
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Tunja 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

Villa de Leyva – Boyacá Transversal 10 Nº.9-50 int.2 
Correo electrónico: j02prmpalvilladeleyva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021). El suscrito secretario del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se 

permite realizar el correspondiente pase al despacho para que la señora jueza se sirva 

proveer, en la materia. 

       

 

MARCOS LEONARDO MARTINEZ PIRAGAUTA 

Secretario 

 

Villa de Leyva, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO:  PERTENENCIA 

DEMANDANTE: EDELMIRA BENITEZ DE BOLLER. 

DEMANDADO: INES BUITRAGO Y OTROS. 

RADICACIÓN: 154074089002-2019-00245-00 

 

Al despacho las presentes diligencias, donde se encuentran que el apoderado 

demandante manifiesta la imposibilidad de comparecer a las diligencias 

programadas para el 09 de diciembre de 2021, en razón a una calamidad 

doméstica que acredita, por lo que solicita no adelantar la diligencia y disponer su 

aplazamiento.  

 

Como quiera que es procedente conceder el aplazamiento, se fija como nueva 

fecha para realizar la  inspección judicial y demás diligencias de manera presencial 

el día 16 de febrero de 2022 a las 09:00 a.m.  A esta diligencia asistirán las partes, el 

perito y el personal del juzgado. 

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa 

de Leyva,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- FECHA Y HORA. Reprográmese inspección judicial y las audiencias de los 

arts. 372-373 del CGP, para el día 16 de febrero de 2022 a las 09:00 a.m.   

 

SEGUNDO.- Por lo demás estese a lo resuelto en providencia de fecha veinticinco 

(25) de noviembre de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

Jueza 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA 
DE LEYVA 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La providencia anterior se notificó por Estado No. 

048, de hoy dieciséis días (16) de diciembre de 2021 

siendo las 8:00 A.M. 
  
  

_____________________________________ 
Marcos Leonardo Martínez Piragauta 

Secretario 
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